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Introducción 

En cumplimiento de los principios de transparencia, participación ciudadana y 

responsabilidad institucional, el Consejo de Desarrollo Municipal (CDM) del Ayuntamiento 

de Luperón presenta este Informe de Rendición de Cuentas correspondiente al período 

enero – septiembre 2025, con el propósito de informar al Concejo de Regidores sobre los 

avances, resultados y compromisos derivados de la gestión del presente año. 

 

El Consejo ha desarrollado un trabajo continuo en coordinación con el equipo técnico del 

Ayuntamiento, las juntas distritales, instituciones del Estado y actores sociales, con el objetivo de 

fortalecer la planificación participativa y promover el desarrollo sostenible del municipio. 

 
1. Fortalecimiento Institucional y Planificación Participativa 

• Se capacitaron los miembros del CDM y el personal técnico del Ayuntamiento en 

temas de planificación, desarrollo local, reducción del riesgo de desastres y adaptación al 

cambio climático, con el apoyo del Ministerio de Economía, Planificación y 

Desarrollo (MEPyD). 

• Se actualizó el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) con enfoque participativo, 

priorizando las demandas registradas en el Registro Único de Demandas 

Territoriales (RUDCT). 

• Se estableció un cronograma de reuniones trimestrales del CDM para seguimiento 

de los avances y coordinación de acciones. 

 
2. Conformación y Activación de Mesas Temáticas 
Durante el año se conformaron y dinamizaron las siguientes mesas temáticas: 

• Turismo: Evaluación de proyectos de infraestructura turística, incluyendo el 

adoquinamiento de la calle Hugo Eugenio Kunhardt y la propuesta de módulos 

turísticos en Playa Grande, en coordinación con el Ministerio de Turismo (MITUR). 

• Educación: Identificación de necesidades en infraestructura y calidad educativa, con 

participación del Distrito Educativo 11-05. 

• Medio Ambiente y Cambio Climático: Ejecución de jornadas de limpieza y 

reforestación, así como capacitaciones sobre gestión de riesgos. 
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• Salud y Bienestar: Promoción de jornadas preventivas y fortalecimiento de las redes 

comunitarias de salud. 
Cada mesa trabaja de manera articulada con las instituciones competentes para garantizar una 

ejecución efectiva de las políticas de desarrollo. 

 
3. Avances en Proyectos y Obras Prioritarias 

El CDM ha acompañado al Ayuntamiento en la gestión y seguimiento de obras de impacto 

comunitario, entre ellas: 

• Inicio y avance de la carretera que conecta el distrito municipal El Estrecho Omar 

Bross con La Isabela Histórica, bajo ejecución del Gobierno Central. 

• Reducción de la deforestación y quema de árboles en todo el municipio mediante 

acciones conjuntas con el Ministerio de Medio Ambiente. 

• Gestión de recursos para aceras y contenes: Se recibieron fondos del Gobierno 

Central y se está a la espera del reglamento que priorice su aplicación en comunidades 

con mayores necesidades. 

• Fortalecimiento del turismo local: Recepción de comisiones del Ministerio de 

Turismo y coordinación para integrar a Luperón en las Rutas de las Américas, 

proyecto de desarrollo interprovincial. 

 
4. Articulación Interinstitucional 

• Se fortaleció la coordinación entre las autoridades municipales del municipio 

cabecera y las juntas distritales, promoviendo la planificación conjunta y el diálogo 

territorial. 

• Se sostuvieron reuniones con el Ministerio Administrativo de la Presidencia para 

diagnosticar la red de carreteras y rutas regionales de la zona oeste, con énfasis en 

Luperón y La Isabela Histórica. 

• Se establecieron canales de colaboración con entidades como APORDOM, CONANI, 

FEDA, Medio Ambiente y el Ministerio de Turismo, para atender demandas 

sectoriales. 

 
5. Rendición de Cuentas y Seguimiento 

Conforme al compromiso institucional y la normativa vigente, este informe se somete al Concejo 
de Regidores para su conocimiento y fiscalización. 

El CDM continuará: 

• Promoviendo la participación ciudadana en la planificación del desarrollo. 

• Socializando los avances del PMD y de los proyectos priorizados. 

• Convocando asambleas generales con actores locales para garantizar transparencia y 

corresponsabilidad en la ejecución de las políticas públicas. 

 
6. Conclusiones y Compromisos 
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El Consejo de Desarrollo Municipal reafirma su compromiso de seguir trabajando junto al 

Ayuntamiento, el Concejo de Regidores y las comunidades en la construcción de un Luperón 
más participativo, transparente y sostenible. 

Se proponen las siguientes acciones inmediatas: 

1. Someter formalmente el Plan de Desarrollo Municipal (2025–2028) al Concejo de 

Regidores para su aprobación. 

2. Consolidar un informe anual integral que sistematice los avances de todas las mesas 

temáticas. 

3. Gestionar apoyo técnico y financiero ante los ministerios y agencias de cooperación para 

proyectos en turismo, medio ambiente y desarrollo social. 

 
Cierre 

Roman Israel Brito 

Alcalde de Luperón 

 

Este informe se presenta ante el Concejo de Regidores como parte del deber institucional de 

rendir cuentas, conforme a la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, artículo 56, que 

establece la obligación de transparencia y supervisión de la gestión pública local. 

 

Elaboró: Secretaría Técnica del Consejo de Desarrollo Municipal 

Revisó: Lic. Román Israel Brito Brito, Alcalde Municipal y Presidente del CDM 
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